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0240-Loteria de Bogota

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador / Proyecto /
Actividad

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

En millones de pesos

5 - Bogotá confía en su gobierno $84,00 $156,00 $722,00$241,00$84,00 98,17%$236,59100,00% $236,59$241,00$0,00 0,00% 44,40% $236,59$320,59 32,77%98,17%

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $241,00 $236,59100,00% 98,17% $156,00$236,590,00% $320,59$84,00 $236,59 $722,00$0,00 $241,00$84,00 44,40% 32,77%98,17%
2305 - Realizar el 100 % de las acciones de fortalecimiento tecnológico e institucional
orientados a una mejor prestación de los servicios a la ciudadanía $156,00 $241,00$84,00 $236,59$0,00 $236,59 $722,00 $320,59 $236,59$84,00 $241,00 32,77%44,40%98,17%98,17%0,00%100,00%

Indicador(es)

(K) 4229 - Porcentaje de acciones de fortalecimiento tecnológico e institucional implementadas y orientadas a una mejor prestación de los servicios

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” y en cumplimiento de las metas asociadas al proyecto de inversión 7536 – “Implementación del Programa de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de Lotería en Bogotá D.C.”,
durante el periodo reportado se realizaron acciones estratégicas orientadas a fortalecer la protección social de los colocadores de lotería del Distrito Capital.

En este contexto, se llevó a cabo la adición al convenio interadministrativo suscrito con Colpensiones, con el propósito de ampliar la cobertura del Programa de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y garantizar la continuidad de la estrategia de inclusión
previsional para esta población. Dicha adición permitió disponer de los recursos necesarios para avanzar en la implementación del componente de fomento al ahorro, modalidad mediante la cual el Distrito incentiva y complementa el ahorro individual de los
beneficiarios, promoviendo la cultura previsional y el acceso efectivo a un ingreso en la etapa de vejez.

Como resultado de esta adición, se adelantó la convocatoria dirigida a los colocadores de lotería, garantizando criterios de focalización, transparencia y acceso equitativo. Producto de este proceso, se realizó la entrega de incentivos bajo la modalidad de fomento
al ahorro de Colpensiones, beneficiando a un total de 145 colocadores de lotería, quienes fueron vinculados y fortalecidos dentro del esquema BEPS.

Estas acciones aportan de manera directa al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Distrital, al consolidar mecanismos de protección social para trabajadores informales, reducir brechas de acceso al sistema de seguridad social y mejorar las
condiciones de bienestar y dignidad de los colocadores de lotería. Así mismo, el desarrollo del convenio y su adición permiten evidenciar una ejecución coherente con los objetivos del proyecto, asegurando la trazabilidad de la gestión y la adecuada utilización de
los recursos públicos, conforme a los lineamientos de reporte y seguimiento establecidos en SEGPLAN.

7536-Implementación Programa de Beneficios Económicos Periódicos para Colocadores de
Lotería Bogotá Bogotá D.C 32,77%$156,00 $722,00$236,59$0,00 $241,00 $241,0098,17% $236,59$236,59$84,00 100,00% 0,00% 98,17% 44,40%$320,59$84,00

$721,00 $320,59 44,46% $236,59$240,00$156,00$236,59 98,17%$236,5998,17%0,00%$0,00 $241,00100,00%
3 - Implementar 4 Programa(s) BEPS para los
colocadores de Lotería de Bogotá

Tipo de anualización Recursos $: $84,00$84,00 32,81%

50,00%4,00 50,00%2,00 2,001,001,00 100,00%1,00 100,00% 1,001,00Suma Magnitud: 100,00%1,001,00 1,00 100,00%

$1,00 $0,00 0,00% $0,00$1,00
4 - Formular 1 Documento(s) de planeación para
implementación de BEPS.

Tipo de anualización Recursos $: 0,00%

1,001,00Suma Magnitud:

Total Entidad o Alcaldía Local $84,00 0,00% $241,00 $236,59 98,17% $156,00$84,00 98,17%$0,00 $241,00100,00% $236,59

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2 Código del reporte:

Fecha de la versión del diseño:

 de 2Página 1Fecha de impresión:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión
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A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


